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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el quince de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk136873755]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03942/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXX XXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de la Contraloría, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:2], se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; (…)] 

ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
El trece de junio de dos mil veintitrés, la persona solicitante a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00184/SECOGEM/IP/2023, mediante la cual solicitó:
“REQUIERO EL FOLIO DEL SISTEMA DE ATENCIÓN MEXIQUENSE, CONSTITUIDO DE 13 DIGITOS, QUE PROPORCIONA SU PÁGINA https://www.secogem.gob.mx/SAM/ConsultaTramite, RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE DE INVESTIGASIÓN OIC/INVESTIGACIÓN/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023. ESTO, PARA consultar el seguimiento de LA denunSia, YA QUE EN MI DENUNSIA CON FOLIO 05402-2023-6743, SE INFORMÓ QUE "MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 08 DE MAYO DE 20223, SE ORDENÓ LA ACUMULACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE AL DIVERSO CON NÚMERO OIC/INVESTIGACIÓN/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023, AL EXISTIR CONEXIDAD ENTRE EL SERVIDOR PÚBLICO Y HECHOS DENUNCIADOS", SIN EMBARGO ME DEJAN EN ESTADO DE INDEFENSION AL NO CONOCER EL TRAMITE QUE SE LE DIO A MI DENUNSIA, RASON POR LA CUAL, SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL FOLIO SAM CONSTITUIDO DE 13 DIGITOS, PARA SABER EN QUE ESTADO DE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE AL QUE ACUMULARON MI DENUNSIA.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el catorce de junio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública.
III. Respuesta por parte del Sujeto Obligado.
El  veintisiete de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Información Pública, en los términos siguientes:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SIRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVOS ADJUNTOS, EN FORMATO .PDF, OFICIO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO EL OFICIO SIGNADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE ATENDIO EL REQUERIMIENTO...” (Sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos electrónicos denominados: 1. “OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF” y 2. “OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF”, que a continuación se describe:
· 1. Oficio del veintisiete de junio de 2023, suscrito por la Titular del Órgano Interno de Control, que por ese conducto hace de conocimiento que no se encuentra en posibilidades de proporcionar el folio del Sistema de Atención Mexiquense solicitado, toda vez que, con el mismo se podrá acceder al contenido de la denuncia tramitada bajo el expediente OlC/lNVESTIGACIÓN/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023; y al ser anónima la presente solicitud y la denuncia en cuestión, no existe certeza de que el solicitante y el denunciante sean la misma persona, es decir, no hay seguridad en cuanto a la identidad de ambos. 
Por otro lado, y atendiendo al estado de indefensión que arguye la persona peticionaria, al no conocer el estado que guarda su denuncia; se hace de su conocimiento que, en el expediente OIC/lNVESTIGACION/SECOGEM/DENUNCIA/087/2023, formado con motivo de la denuncia presentada a través del aludido Sistema, la cual se acumuló al diverso con número OIC/INVESTIGACIÓN/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023, al existir conexidad en los hechos; por acuerdo del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se determinó su archivo y conclusión por falta de elementos.
· 2. Documento suscrito el 27 de junio de 2023 suscrito por el Jefe de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción y Responsable de la Unidad de Trasparencia, indicando que adjuntó el oficio de respuesta del servidor público habilitado que atendió el requerimiento.
IV. De la presentación del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]EL RECURRENTE inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el seis de julio de dos mil veintitrés interpuso el Recurso Revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente anotado en el rubro, en el que señaló los siguientes agravios:
Acto impugnado:
“LAS MANIFESTASIONES VERTIDAS POR LA SERVIORA PÚBLICA HABILITADA GLORIA CARRILLO, CARECEN A TODAS LUCES DE FUNDAMENTO JURIDICO, YA QUE CON LA CLAVE SOLICITADA, SOLO SE TIENE ACCESO A CONOCER COMO CIUDADANO, LAS ACCIONES REALIZADAS POR LA TITULAR DEL OIC, RESPECTO A LA INVESTIGASION REALIZADA, NO ASÍ A NINGUN DATO PERSONAL, O QUE DEMUESTRE QUE DATOS PERSONALES PUEDE HAVER, AL PROPORSIONAR LA CLABE SAM, MISMA QUE DA ORIGEN DE LA PRESENTE SOLISITUD." (Sic).
Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _Hlk135734944]“INFORMAN QUE CON LA CLABE, PUEDO CONOCER DATOS PERSONALES, MISMOS QUE NO ES ASI PORQUE SOLO SE CONOCEN LAS ACCIONES QUE REALIZO EL OIC PARA LA INVESTOGACION DE LO DENUNSIADO, Y ES MI DERECHO CONOSERLO YA QUE DERIVAN DE UN TEMA QUE ESA AUTORIDAD ACUMULÓ A ESE NUMERO DE EXPEDIENTE, POR LO QUE YA NO SE QUE ACCIONES HICIERON, Y SOLO DIERON UN CARPETAZO A MI DENUNSIA, ACUMULNDOLA A OTRA.” (Sic).
V. Del turno del Recurso Revisión.
El seis de julio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


a) Admisión del Recurso Revisión.
El doce de julio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rinda su Informe Justificado.
b) Informe Justificado y Manifestaciones.
Dentro del término legalmente concedido a las partes, EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el diecinueve de julio de dos mil veintitrés.
El Informe Justificado a través del archivo electrónico “INFORME JUSTIFICADO RR 03942-INFOEM-IP-RR-2023_1.PDF” se puso a la vista del particular mediante acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, que trata de lo siguiente:
1. Documento suscrito el 18 de julio de 2023 por el por el Jefe de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción y Responsable de la Unidad de Trasparencia, cuyo contenido medular se advierte que se sigue compartiendo lo que en su momento argumento la servidora pública habilitada del Órgano Interno de Control, al referir que no existe certeza de que el solicitante y el denunciante sean la misma persona, es decir, no hay seguridad en cuanto a la identidad de ambos, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico; tan es así, que la solicitud de acceso a la información pública No debe olvidarse que el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar fue atendida conforme a lo dispuesto por la normatividad de la materia. 
Respecto a que el solicitante deseaba saber el estado en el que se encuentra el expediente al cual acumularon la denuncia, se le informó que el expediente OIC/INVESTIGACION/SECOGEM/DENUNCIA/087/2023, formado con motivo de la denuncia presentada a través del aludido Sistema, la cual se acumuló al diverso con número OIC/INVESTIGACION/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023, al existir conexidad en los hechos; por acuerdo del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se determinó su archivo y conclusión por falta de elementos. Con esto, se colma la inquietud del solicitante respecto al estatus de la denuncia. 
Además, en los argumentos que remitió la servidora pública habilitada para integrar el presente informe, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del ahora recurrente, proporciona captura de pantalla en donde se observan los seguimientos realizados y registrados en el Sistema de Atención Mexiquense, relativo a la denuncia:
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c) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recursos de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiocho de junio al uno de agosto del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete y veintiocho de julio de dos mil veintitrés, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y análisis del  asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó: el folio del Sistema de Atención Mexiquense, constituido de 13 dígitos, que proporciona la página https://www.secogem.gob.mx/sam/consultatramite, relacionado con el expediente de investigación OIC/INVESTIGACIÓN/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023; esto, para consultar y/o saber el seguimiento o estado de la denuncia acumulada (Del cual se entregó el folio de 13 dígitos).
En respuesta la Titular del Órgano Interno de Control, indica lo siguiente:
1. No se encuentra en posibilidades de proporcionar el folio del Sistema de Atención Mexiquense solicitado, toda vez que, con el mismo se podrá acceder al contenido de la denuncia tramitada bajo el expediente OlC/lNVESTIGACIÓN/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023; y al ser anónima la presente solicitud y la denuncia en cuestión, no existe certeza de que el solicitante y el denunciante sean la misma persona, es decir, no hay seguridad en cuanto a la identidad de ambos.
2. Se hace del conocimiento al particular que, en el expediente OIC/lNVESTIGACION/SECOGEM/DENUNCIA/087/2023, formado con motivo de la denuncia presentada a través del aludido Sistema, la cual se acumuló al diverso con número OIC/INVESTIGACIÓN/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023, al existir conexidad en los hechos; por acuerdo del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se determinó su archivo y conclusión por falta de elementos.
Acto seguido, el cuidado inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, señalando dentro sus agravios que las manifestaciones vertidas por la servidora pública habilitada, carecen a todas luces de fundamento jurídico.
Abierta la epata de instrucción del presente Recurso, EL RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el que precisa que se sigue compartiendo lo que en su momento argumento la servidora pública habilitada del Órgano Interno de Control, al referir que no existe certeza de que el solicitante y el denunciante sean la misma persona, es decir, no hay seguridad en cuanto a la identidad de ambos, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico; tan es así, que la solicitud de acceso a la información pública fue atendida conforme a lo dispuesto por la normatividad de la materia, pues,  el solicitante deseaba saber el estado en el que se encuentra el expediente al cual acumularon la denuncia, se le informó que el expediente OIC/INVESTIGACION/SECOGEM/DENUNCIA/087/2023, formado con motivo de la denuncia presentada a través del aludido Sistema, la cual se acumuló al diverso con número OIC/INVESTIGACION/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023, al existir conexidad en los hechos; por acuerdo del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se determinó su archivo y conclusión por falta de elementos. Con esto, se colma la inquietud del solicitante respecto al estatus de la denuncia. 
Además, en los argumentos que remitió la servidora pública habilitada para integrar el presente informe, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del ahora recurrente, proporciona captura de pantalla en donde se observan los seguimientos realizados y registrados en el Sistema de Atención Mexiquense, relativo a la denuncia:
[image: ]
Concluido el análisis de las constancias que obran en el SAIMEX, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan infundadas, en razón de los siguientes argumentos de derecho que se exponen:
Como lo refiere la Titular de la Contraloría Interna del SUJETO OBLIGADO no existe certeza de que el solicitante y el denunciante sean la misma persona, es decir, no hay seguridad en cuanto a la identidad, por ello, de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, indica que se deben de tomar todas medidas necesarias para garantizar, proteger y mantener la confidencialidad de la identidad de los denunciantes anónimos, para ello, se inserta el siguiente precepto:
“21800001000000L DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN
OBJETIVO:
(…)
FUNCIONES: 
− Administrar el Sistema de Atención Mexiquense y el Registro Estatal de Inspectores en términos de las disposiciones aplicables, proponiendo a la persona titular de la Secretaría los criterios y directrices para su operación.
(….)
− Dictar todas las acciones y medidas necesarias, tratándose de denuncias que se presenten en carácter de anónimas, para garantizar, proteger y mantener la confidencialidad de la identidad de los denunciantes.
(…)”
(Énfasis añadido)
Robustece a lo anterior el artículo 7, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dice:
“Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
(…)
V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.
(…)
Deber de Confidencialidad 
Artículo 40. Confidencialidad a la propiedad o característica consistente en que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan. 
El responsable, el encargado, las usuarias o los usuarios o cualquier persona que tenga acceso a los datos personales están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cumplida su finalidad de tratamiento. 
El administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan. 
El responsable establecerá controles o mecanismos que tengan por objeto que las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el sujeto obligado en los mismos términos que operen las prescripciones en materia de responsabilidades, salvo disposición legal en contrario. 
En caso de contravención al deber de confidencialidad se estará a lo dispuesto por los ordenamientos administrativos correspondientes, independientemente de las acciones penales o civiles que en su caso procedan.”
(Énfasis añadido)
Hasta aquí lo expuesto, se advierte que las denuncias fueron presentadas en el Sistema de Atención Mexiquense de manera anónima, por lo que este Órgano Garante carece de atribuciones de realizar investigaciones para cerciorarse que se trata de la misma persona que presento la denuncia anónima y la solicitud de acceso a la información pública de la cual se  advierte el nombre del recurrente. Además, no es susceptible de la entrega del folio de los 13 dígitos pues EL RECURRENTE indica que desconoce la denuncia presentada a través del aludido Sistema, la cual se acumuló al diverso con número OIC/INVESTIGACION/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023, en ese sentido, no es titular de los datos personales que refiere, por ello, el responsable, que tenga acceso a los datos personales están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cumplida su finalidad de tratamiento, para ello, se actualiza lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra dice:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
(…)”
(Énfasis añadido)
Por lo que, se considera que dichos documentos actualizan la clasificación como información confidencial, de la causal establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado es competente para conocer el folio proporcionado por el Sistema de Atención Mexiquense y, por tanto, deberá clasificar  la información  como confidencial conforme a los artículos 49, fracciones II y VIII, 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios., en el que trata de confidencial la información que los particulares entregan a los sujetos obligados, para mayor referencia se inserta el precepto:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk103199834]De acuerdo a los razonamientos realizados por este Órgano Garante, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega el Acuerdo de Clasificación como información confidencial respecto al folio constituido de 13 dígitos relacionado con el expediente de investigación OIC/INVESTIGACIÓN/SECOGEM/DENUNCIA/081/2023, proporcionado por el Sistema de Atención Mexiquense.
Ya precisado lo anterior, de igual forma EL SUJETO OBLIGADO no dejo en estado de indefensión al recurrente pues, manifiesta que su denuncia con número OIC/INVESTIGACION/SECOGEM/DENUNCIA/087/2023, por acuerdo del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se determinó su archivo y conclusión por falta de elementos, es por ello, que da atención a lo solicitado por el particular de manera al punto del estatus de su denuncia. 
De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por el particular. 
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03942/INFOEM/IP/RR/2023 y analizadas en el Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
“El Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial que apruebe el Comité de Transparencia respecto del folio del Sistema de Atención Mexiquense requerido por el particular en su solicitud, , en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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EN FECHA 20/04/2023 05:14:26 P, M. CON NOERD DE TURNO Q/03346/2023
LA: DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION TURNA LA DENUNCIA AL
(ORGANO INTERNO DEWL 0.1.C. SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
POR MOTIVO DE SE TURNA LA PRESENTE AL ORGANO INTERNO DE CONTROL
DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, POR SER LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA DE LA DENUNCIA, TODA VEZ QUE SE TRATA DE
SUPUESTAS I ES ADMINISTRATIVAS COMETIDAS POR UN
SERVIDOR PUBLICO ADSCRITO A LA MISMA.

SE CITO A SEIS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS ADSCRITAS A LA
DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y EVALUACION "A" A UNA DILIGENCIA DE
CARACTER ADMINISTRATIVO RELACIONADA CON LOS HECHOS QUE SE
INVESTIGAN,

EN FECHA 17 DE MAYO DE 2023, COMPARECIERON LAS SEIS SERVIDORAS
PUBLICAS A LA DILIGENCIA ADMINISTRATIVA A LA QUE FUERON CITADAS.
EN FECHA 22 DE MAYO DE 2023, SE CITO A TRES SERVIDORES PUBLICOS
ADSCRITOS A LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION *A 1" A UNA
DILIGENCIA DE CARACTER ADMINISTRATIVO RELACIONADA CON LOS
HECHOS QUE SE INVESTIGAN.

EN FECHA 25 DE MAYO DE 2023, COMPARECIERON LOS TRES SERVIDORES
PUBLICOS ADSCRITOS A LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION "A-1", A
LA DILIGENCIA ADMINISTRATIVA A LA QUE FUERON CITADOS.

MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, SE DETERMINO EL
ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUIDO.
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